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Panamá, 8 de mayo de 2026
Nota C-067-26

Prolesor Jordán:

Ref.: Orientación jurídica sobre la correcta interpretación y aplicación de la normativa
vigente en el contexto del proceso electoral de la Universidad de Panamá.

Me dirijo a usted, en ocasión de dar respuesta a su nota presentada en esta Procuraduría el
2l de abril del año en curso, a través de la cual solicita a este Despacho "...orientación
jurídica sobre la correcta interpretación y aplicación de la normafiva vigente en el contexto
del proceso elecloral universitario en curso".

En atención a su petición, debemos señalar que la Constitución Política de la República de
Panamá, establece en el numeral 5 de su artículo 220, que son atribuciones del Ministerio
Público. servit de conseieros iurídicos a os fu nc i on or ios od m in isl ro tivos

En concordancia con el texto constitucional, el numeral I del artículo 6 de la Ley No.38 de
3l de jufio de 2000, "Que aprueba el Estotufo de la Procuraduría cle la Administración.
regula el Procedimiento Administrativo General y dicÍo otras disposiciones especiules",
dispone que corresponde esta Procuraduría servir de consejera jurídica a los sen'idores
públicos administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada
interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto.

Dicho en otras palabras, de acuerdo al derecho patrio, la flunción de asesoría y consultoría
jurídica que ejerce la Procuraduría de la Administración, esld limitado exclusivamente a los
servidores públicos adminis¡rativos con mando v iurisdicción que consulten su parecer
respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento a seguir en un caso en
concreto.

Profesor
CÁNDIDo JORDÁN
Universidad de Panamá
Ciudad.
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Ahora bien, aunado a lo anterior, debemos señalar que esta Procuraduría de la
Administración, emitió la Resolución No. PAiDS-053-2025 de22 de octubre de 2025, "P¿rr

lu cual se dispone el estricto cumplimienlo de los artículos 220, numeral 5 de la Constitución
Política de la República de Panamá, y, los artículo 2, 6 numeral l, 17, nuneral 2, 31 y 8l
de la Ley No. 38 de 2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de ls Procurodurío ¿le la
Administración, regula el Procetlimiento Administrativo General y dicta otras disposiciones
especiales en la Secretaría de Consuhas y Asesoría Jurídico, la Secretaría de Asuntos
Municipales y las Secretorías Provinciales de la Procuraduría de la Aclministración",
debidamente publicada en la Gaceta Oficial No.30398 dejueves 30 de octubre de 2025.

En dicha Resolución se dispuso entre otras cosas, lo siguiente:

'SEGUNDO A resolver de manera u ivamenle
Ias consullas que Dresenten los funcionarios oúblicos

por ser éstos, los

I'.1,,rlr.r \\. ,

qclmin¡strativos con marulo v iurisdicción.
legilimados para decidir, en representación de la respectiva entidad
ddminislrativa" (La subraya es nuestra).

Es por ello que, en atención a[ rol, funciones constitucionales y legales atribuidas a esta
Procuraduría de la Administración, no nos es dable atender su solicitud (consultal, pues la
misma escapa de nuestras competencias.

Atentamente,

G YILLALAZ ALLEN
Procu ora de la Adnrinis n

G Vde A/j I
Exp. C-059-26

,|dj. C.,pia sinple de lq Resolucióh No. PA/DS-053-2025 de 22 de octubre de 2025
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